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RESOLUCIÓN NO 297

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES PARA EL LTAMADO A MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN)
N" O6/2OU - SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS
(MOTOBOMBAS Y GENERADOR) - PLURTANUAL - ID N" 453.468", PARA LA AGENCTA
NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION DE I-A EDUCACION SUPERIOR
(ANEAES).

Asunción, 30 de agosto de 2024

VISTO: El Memorándum DGAF No 678 de fecha 29 de

agosto de 2024, presentado por la Mg. Florencia Rivarola Leiva, Directora General de la Dirección
General de Administración y Finanzas, de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior; y,

CONSIDERANDO: Que, con el mismo remite el

proyecto de resolución, pam la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) correspondiente al

llamado a Menor Cuantía Nacional (N{CN) N' 06 /2024 - SER\.ICIO DE NI,{NTENIMIENTO Y
REPARáCIóN DE EQUIPOS OÍOTOBOI{BAS Y GENER.\DOR) - Plurianual - ID N" 453.468',
para la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, presentado por el Lic.
Femando Cnstaldo, Coo¡dinador de Contrataciones de la Agencia, mediante Memorándum UOC No
035 /2024 de fecha 29 de agosto de 2024 y solicita a su vez, la autorización mediante acto administrarivo
para efecruar la respectiva convocatoria:

Que, en el Memorándum UGAF N" 252/ 2024 de fecha 29
de agosto de 2024, con mesa de entrada DGAF, Exp. No 952 del 29 de agosto de 2024 presentado por
la üc. Pamela Bogado, Coordinadora de la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera, remite Ia
proforma de Resolución verificada para la firma de las autoridades de la Agencia;

Que en el Artículo 45 - Pliego de Bases y Condiciones. de

la Ley N" 7021/2022, 'De Srninistms .y Contralationes Públit'as", dispone: "...I-a Máxina A*toridad
Itstitlciorul de la cofil,ocdrrte 0 d q iefl ásld delege deberá @nbdr r ediante re¡¡h.tciófl la tonnmtorial el pliego de baus

) clrrdidones de los proadinieúos de anlrataión, los cmbs deberán ponerse a diEotición de los intensados a traaés de/

Sistena & InJomadón de las Co ratadone¡ (SICP), a partir de lafecha de púlicación de la nnwranle...";

Que, el Conse)o Directi¡'o de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de la Educación Superior ha aprobado por Resolución N" 27 de fecha 29 de
febrero de 2024 elPrognmz Anual de Contrataciones para e[ ejercicio ñscal2024;

Que, según el Artículo 82 de la Ley N" 4995 "DE
EDUCACIóN SUPERIOR" establece: "I -a Agercia Nacional de Eukación 1 Amditación de la Edmatiól
Sqeior (,4NF-4ES) es el oryanisno lécnico enntgado de ewlrur1 amditar la calidad acadámica de los InstiÍtttos de

Ednadón Supeior. Posu aulonomía atadémica, adniñsfratiaa-y fnanciera.. -'\

Que, el Anículo 5" de la Ley N" 2072/2003, "Será órgano

nctor de la Agencia, el Conselo Dintiu de la Ageneia Nadonal de Eulmciónl menciona e¡ el inciso 9 "fu ant¿rdo

la It1 de Pnuprulo Ceneral de la Natión, adminislrar /os renrsot asignados a la Agenid'¡y en e1 inciso 13

'Jolidtar la {auión de accione¡ a la pnstadón de ¡en¡itios el'erail.r pdra el ngjor canplinienlo de las finciones de la

Agenda";
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Que, el Artículo 9 de Ia Ley No 2072/2003 establece: "...
Soafandones del Pnsidenh del Cons{o Dinctiu, en ks línihs de ásta lq1 de las resolruionx del Cons{o Directiw: l)
nprueúar a la Agenda; 2) srsñbir la doúr e talió q e eqida la Agencia; 5) diigir la adninisÍra¿ión de la Ageni4
el Rt¿iún Nadona/ de Pans Evaluadons, al personal petmanenh 1 al contrafado. -. ";

Que, según el Dec¡eto N' 67,+8 de fecha 26 de enero de
2017, Decreto No 4919 de fechz 25 de febrero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de at¡rl de 2022,
Decreto No 6982 de fecha 26 de abrl, de 2022 y Decreto No 7596 de fecha 05 de agosto de 2022, se

nombraron a miembros del Consejo Directivo de Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de
la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05 labrada en
fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, eligió a la Presidenta del Consejo Directivo, para el periodo 2023-2024;

Que, la Resolució r N" 03 /2024, de fecha 02 de enero de
2024 '?or la rual se confmtan como Onlenador de Caslos al Seiora Dina Enilia Matiarda Sarubbi, Pnside e del

Cons-lo Dinctiro 1 t0n0 Habilitado Pagador de la Agenda Nadonal de Etuhación 1 Amditación de la Educación

Supeior (ANEIES) a la Señora Flonnda Nmmla ltita, Dinctora Genral de Adninishación1 f*inatias";

Que, las disposiciones contenidas en el Decreto N"
1092/2024, por el cual se reglamenta la l,ey N'7228 /2024 "pre aprueba el Pnsqwsto General de la Na¿ión

para el Ejercido Fiscal 2024".

Por tanto, y en uso de sus aüibuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE I.A AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I-A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

I".-,APROBAR el Pl.rego de Bases y Condiciones (PBC) para el llamado a Menor Cuantía Nacional' (MCN) N" 06/2024 - SERVICrc DE MANTENIMIENTO Y RE|ALACIÓN DE EZUIqOS
(MOTOBOMBAS Y GENELADOR) plurianual - ID N'453.468.
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2".- AUTORIZAR a la Coordinación de Contrataciones de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de Ia Educación Superior (ANEAES), a realizar prorroga, modiEcar si fuera necesario,
mediante adendas, el Pliego de Bases v Condiciones (?BC) aprobado en el artículo 1" de Ia presente
Resolución.

3".- AUTORIZAR a la Coordinación de Contataciones, dependiente de la Dirección General de

Administ¡ación y Frnanzas de la ANEAES, a iniciar el llamado a Meno¡ Cuantía Nacional (1\{CI.i)

N" 06/2024 - SERWCTO DE ¡V-ANTENIMIENTO Y RE|ULICION DE E?UTPOS
(MOTOBOMBAS Y GENEL4DOR) - plurianual - ID No 453.4ó8.

4'.- COMUNICAR v a¡chiva¡.

Dra. Matiauda Sarubbi
Presidente
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